
 

 

Deducciones fiscales a personas físicas o 
jurídicas: Donación  

 
                                                                 DONACIONES DEDUCIBLES 
                                                              Límite: 10% base liquidable IRPF / base imponible IS 
 

                                                     Persona física (I.R.P.F.) 
 

                                                                 Tramo Estatal                                                        Tramo autonómico 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                      Persona jurídica (I.S.) 
 

 
  

  
 
 
 

80% DESGRAVACIÓN  

Podrás desgravarte el 80% de los donativos a la Universidad 

hasta un máximo de 250€ 

Podrás  

 

 

PRIMEROS 250 € ANUALES 

IMPORTE RESTANTE 

>250€ 
ANUALES 

40% DESGRAVACIÓN  
Podrás desgravarte también el 40% del importe de tu donativo 

que excede los 250€ 
 

 
TU FIDELIDD TIENE PREMIO 45%  al 3er. año que colaboras, con una cantidad igual o 

superior, en vez del 40% te podrás desgravar un 45% por el 
exceso sobre los 250€ 

20% 

25% 

40% DESGRAVACIÓN 

Podrán deducirse de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades el 40% de las 
donaciones a la Universidad 

DONACIONES EN GENERAL 

DONACIONES PLURIANUALES 
50 % DESGRAVACIÓN 

Si es el tercer año que colaboran, con una cantidad igual o superior, podrán deducirse 
del Impuesto de Sociedades el 50% de su aportación. 

 

Certificación Compromiso Social: 

Con sus aportaciones certificará su compromiso 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 



 

 
 
 
 
   

 

 
 

 

Deducciones de donaciones a efectos prácticos 
 
Personas físicas 

✔   Donación 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
✔ Donación fidelizada  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Personas jurídicas 
✔ Donación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

✔ Donación fidelizada 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

DONANTE 500€ UMH 

Deducción: 
Primeros 250 €:(80%) 200 €+ (20%) 50€: 

250€ 
   Restantes 250€:(40%) 100€ +(25%) 62,50 €: 

162,50€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Subvención indirecta 

Hacienda: 412,50 

€ 
Aportación donante: 

87,50 € 

Coste Neto  

87,50 € 

Subvención indirecta 

Hacienda: 425 € 

DONANTE 
500 € 

Fidelizada 
UMH 

Deducción: 
Primeros 250 €:(80%) 200€+ (20% )50 € 

       250€ 
   Restantes 250:(45%) 112,5 € +(25%) 62,50 € 

 175€ 
Aportación donante: 

75 € 

Coste Neto  

75 € 

DONANTE 500€ UMH 

Deducción: 

500 €:(40%) 200€  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Subvención indirecta 

Hacienda: 200 € 

Coste Neto  

300€ 

DONANTE 500€ UMH 

Subvención indirecta 

Hacienda: 250 € 

Deducción: 
500 €:(50%) 250€  

 
 
 
 
 
 
 
 

Coste Neto  

250€ 



                                                                                         

CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIACTIVIDADES DE 
INTERÉS GENERAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Ayuda 
 

Económica 
En especie 

 

Colaboradores  

 

Personas jurídicas (I.S) 

 

IVA 

 

La difusión de la participación del 
colaborador no se considera prestación 
de servicios, luego no está sujeta a IVA. 

  

Deducción 

 

Se considera gasto deducible para determinar 
la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de la entidad colaboradora 

 

Límite 

 

No existen límites monetarios a la 
aportación 

 

Justificació
n 

 

El propio convenio de colaboración 
empresarial. 
A petición de la entidad colaboradora, la 
UMH, podrá emitir un certificado en los 
términos del convenio. 

Toda cantidad aportada se considerará gasto deducible para calcular la base 

imponible del Impuesto de Sociedades 

Certificación Compromiso Social: 

Con sus aportaciones certificará su 

compromiso con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 




